REQUISITOS QUE DEBE ADJUNTAR EL PROVEEDOR PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA 
	N°
	Denominación del servicio
	Perfil requerido
	 ACREDITACION 

	1
	Especialista Técnico (1)
	Ingeniero civil o arquitecto colegiado y habilitado, con experiencia mínima de tres (03) años en ejecución y supervisión de obras públicas.
	· COPIA SIMPLE DEL TITULO PROFESIONAL  
· La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.


	2
	Especialista en Contrataciones
	Profesional en Administración, Derecho o Ingeniería, con al menos un (01) año de experiencia en contrataciones con el Estado.
	· COPIA SIMPLE DEL TITULO PROFESIONAL
· La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

	3
	Asesor Legal
	Abogado colegiado y habilitado, con tres (03) años de experiencia en gestión municipal, fiscalización o contrataciones públicas.
	· COPIA SIMPLE DEL TITULO PROFESIONAL
· La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.
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	Especialista Técnico (2)
	Economista, Abogado o contador Público colegiado con (03) años de experiencia en áreas de logística, abastecimiento, patrimonio o en contrataciones públicas.
	· COPIA SIMPLE DEL TITULO PROFESIONAL
· La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.


  



